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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

PROTOCOLO NÚMERO: 20161701061P02119 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 
EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO 

FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA 

AFAVOR DE: 
JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL 

ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. 

CUANTÍA: USD. 8.500,00 

DE 3 COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, capital de 
la República del Ecuador, hoy día, siete de diciembre de dos mil dieciséis, 
ante mi Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del 
anión Quito, comparecen con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, 
a la celebración de la presente escritura, por una parte los cónyuges 
señores EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO, de cincuenta y ocho años 
de edad, de ocupación Chofer Profesional y FLOR MARÍA DEL PILA 
SALLARDO SARZOSA, de cincuenta y un años de edad, de ocupar
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero. 

Quehaceres Domésticos, por sus propios y personales derechos, 

entre si, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

por otra parte, el señor JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL, de cincién 
nueve años de edad, de ccupación Mitar en Seníicio Pasivo, por 
propios y personales derechos, de estado civil casado con su cónyuge la 

señora GLADYS MARCIA TOAPANTA RIVERA: así como también la 
señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. de veinte y bes años de 
edad, de ocupación Estudante, por su propios y personales derechos, de 
estado civil casada con su cónyuge el señor LUIS GUILLERMO ENRÍQUEZ 

ESCOBAR, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

CESIONARIOS”. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta cludad y cantón 
Quit, hábies en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quienes de conocer doy fe, en vifud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación y con los Certificados Electrónicos de Datos. 

de Identidad Ciudadana debidamente certificados por el Registro Civil, 

autorizados por los comparecientes para su verificación, impresión o 
Incorporación a esta escritura, y según lo dispuesto por Consejo de la 

Judicatura mediante Resolución número ciento veinte y inco del veinte y 
ocho de julio del año dos mil dieciséis, que agrego a esta escritura como. 

"documentos habitantes, Advertdos los comparecientes por mi el Notario 
de los electos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
lueron de forma asada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sn coacción, amenaza, temor reverencia, ni promesas o 
seducción: bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública que a celebraria proceden de 

manera libre y voluntaria me piden que eleve a escrtura pública la 

"siguiente Minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas. 
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a su cargo, sivase incomorar una de CONTRATO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguentes 
«iáusulss: PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecan ala celebración 
del presento contrato de Cesión de Pariopaciones de la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, en forma 
lore y voluntaria, or una pare os cónyuges señores EDMUNDO RAUL 
LOPEZ SALGADO y FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, 
por sus propios y personales derechos, casados entre sí, quienes para 
efectos de este contrato son "LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL, por sus propios y personales derechos, de 
estado civil casado con su cónyuge la señora GLADYS MARCIA 
TOAPANTA RIVERA, así como tambén la senora ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, por su propos y personales derechos, de estado cul 
casada con su cónyuge el señor LUIS. GUILLERMO. ENRÍQUEZ 
ESCOBAR, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

  

CESIONARIOS".- Las partes, ecuatorianos, mayores de edad, domicilados 
¡en esta ciudad de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse y sín 
impedimento legal alguno, dando expreso consentimiento para el presente 
acto juridico, que va a celebrarse mediante esta escrtura. pública 
SEGUNDA- ANTECEDENTES. a) La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA., se consiltuyó mediante 
escura púbica otorgada anto- el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 
Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quto, el doce de septiembre 
del dos mil sieto, legalmente Inscrta en al Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el veinte y cinco de sapliembre del dos ml siete; ) La COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, mediar 
escítura pública otorgada ante el Abogado Paúl David Arellano Sar 
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cuatro de septembre del dos mi catorce Por estos datos e nformación el 
cuadro de INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA está 
confomado de la siguente manera: UNO) JEREZ ABRIL JOSÉ ARTURO, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; CAPITAL SUSCRITO OCHO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS (USAS 
8480.00 USA); CAPITAL PAGADO (OCHO. MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA DÓLARES AMERICANOS ($ 8480.00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (848); 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO 
(4989 %); DOS) LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL, casado, 
ecuatoriano, domilado en Quito. CAPITAL SUSCRITO USA OCHO MIL 
QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 8:500.00), CAPITAL 
PAGADO OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USA $ 
8:500.00); NÚMERO DE PARTICIPACIONES OCMOCIENTOS 
CINCUENTA (850); CINCUENTA POR CIENTO (50,00 %) TRES) JEREZ 
TOAPANTA MARÍA BELEN. soera, ecuatoriana, domiciliada en Quito 
CAPITAL SUSCRITO VEINTE DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20/00) 
CAPITAL PAGADO VEINTE DÓLARES AMERCICANOS (USA $ 20/00); 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO ONCE POR 
CIENTO: (0.11%); TOTAL CAPITAL SUSCRITO DIECISIETE MIL 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.00.00); CAPITAL PAGADO 
DIECISIETE MIL DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.000,00). 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES MIL SETECIENTOS (1.700); CIEN 
POR CIENTO (100,00 %); e) La Junta General Extraordinaria de Socios de 
la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍ
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

LIMITADA, reunida el día miércoles veinte y tres de noviembra del dos mi 
dieciséis, resol por unanimidad de los socios, aprobar y autorizarla cesión 
de OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, pertenecientes al socio EDMUNDO RAÚL LÓPEZ 
SALGADO en la Compañía en favor del socio JOSÉ ARTURO JERÉZ 
ABRÍL y en favor de la senora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES:- En vitud de los 
antecedentes expuestos, el cedente señor EDMUNDO RAUL LOPEZ 
SALGADO juntamente con su cónyuge la señora FLOR MARIA DEL PILAR: 
GALLARDO SARZOSA. proceden en ceder a perpetuidad las 
OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, que les pertenecen en la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, quienes 
ceden en primer lugar, OCHOCIENTAS CUARENTA Y OCHO (848) 
PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA, en favor del socio 
JOSÉ ARTURO JERÉZ ABRÍL, de estado civil casado con su cónyuge la 
señora GLADYS MARCIA TOAPANTA RIVERA, quien acepta por 
«convenir a sus intereses, mismo que es tular de OCHOCIENTAS 
CUARENTA Y OCHO (848) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES 
CADA UNA, con esta cesión de participaciones el pre nombrado socio 
consolida un total de UN MIL SEICIENTAS NOVENTA Y SEIS (1.898) 
PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA; y, en segundo 
lugar, los pre:nombrados cedentes ceden DOS PARTICIPACIONES (2) 
DE DIEZ DÓLARES CADA UNA en favor de la señora ANDREA 
GIOMARA JEREZ TOAPANTA, de estado civil casada con su cónyuge el 
señor LUIS GUILLERMO ENRÍQUEZ ESCOBAR, quien acepta por 
convenir. a sus intereses Autorización de cesión de paricipaci 
conforme se desprende del'acta de la junta general extraordinar



  

10 

A 
a 
1 
45 

w 
1 
19 
20 
a 
a 
» 
2 
as 
2 
a 
2 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

presente escrtura, consecuentemente, el capital social de la: COMPAS 
DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, que 
es de DIECISIETE MIL DÓLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN MIL 
'SETECIENTAS PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA, de 
aquí en adelante estará integrado de la siguiente manera: CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA.- UNO) 
JEREZ ABRIL JOSÉ ARTURO, casado, ecuatoriano, domiellado en 
Quito. CAPITAL SUSCRITO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DÓLARES AMERICANOS (USAS 1.698,00); CAPITAL PAGADO: MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS (USA $ 
1.696,00) NÚMERO DE PARTICIPACIONES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS (1.696); NOVENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y 
SEIS POR CIENTO (99,76 %); DOS) JEREZ TOAPANTA MARÍA BELEN, 
solera, ecuatoriana, domicliada en Quito. CAPITAL SUSCRITO VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20,00); CAPITAL PAGADO VEINTE 
DÓLARES — AMERICANOS (USA $ 20,00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO DOCE POR CIENTO (0.12 
%); TRES) JEREZ TOAPANTA ANDREA. GIOMARA, “casada, 
ecuatoriana, domiciliada en Quito. CAPITAL SUSCRITO VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20,00); CAPITAL PAGADO VEINTE 
DÓLARES — AMERICANOS — (USA $ 20,00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO DOCE POR CIENTO (0,12 
9%); TOTAL CAPITAL SUSCRITO DIECISIETE MIL DÓLARES 
AMERICANOS (USA $ 17.000,00); CAPITAL PAGADO DIECISIETE MIL 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.000,00); NÚMERO DE/ | 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

PARTICIPACIONES MIL SETECIENTOS (1700): CIEN POR CIENTO 
(100,00 %)- CUARTA= PRECIO Y FORMA DE PAGO. Por las 
OCHOCIENTOS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, que equivalen al CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del capial social de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA.. que le perteneció al.ex socio 
EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y a su cónyuge la senora FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA y que hoy han sido cedidas 
en su totalidad en favor del socio JOSE ARTURO JEREZ ABRIL y de la 
señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- Las partes fjan como 
precio el valor de OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 
8:500,00 USA)- FORMA DE PAGO= La señora ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, en su calidad de ceslonara, por la adquisición de las 
dos participaciones de diez dólares cada una, paga el valor de VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (520,00USA) en dinero en etectvo en manos 
delos cónyuges EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR MARIA 
DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, en sus calidades de cedentes, 
aulenes mantiestan su conformidad y nada tenen que reclamar ni en el 
presente; nl en el futuo por esto partcular-Por su parte el senor JOSE 
ARTURO JEREZ ABRIL on su calidad de cesionarlo, por la adquisición 
de las ochocientas cuarenta y ocho (848) participaciones de diez dólares 
cada una, pega el velor de OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
DOLARES AMERICANOS ($ 8.490,00 USA), medianta: “pago. por 
compensación" pues, el cosionaio señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL 
manifesta ser legitimo tenedor y beneficiario de una LETRA DE CAMBIO 
por el valor de QUINCE MIL. DÓLARES (5 15.000,00 USA) firmado, 
aceptado y adeudado por el señor EDMUNDO RAUL LOPEZ SAL 

      

y que mediante. asta acción de pago por compensación declara
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LETRA DE CAMBIO en referencia, esta pagada an su 
cancelada y sin valor juridico de ninguna naturaleza, sin pe 

cumplir con su obligación establecida en el acta de mediación 

cero cinco site raya dos mi dieciséis, expediente número dos cero cinco 
siete raya dos mi diecséls, del Centro de Mediación de la Función 
Judicial; los cónyuges EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, en sus calidades de cedentes 

mantfestan expresamente su conformidad y aceptación del pago por 
compensación que realza el cesionaro, consecuentemente nada tienen 
que reclamarse nien el presente, ni en el futuro por este particular los hoy 
cedantes al señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL - QUINTA-DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS CESIONARIOS:- Por efecto de est contrato, 

los cesionaios JOSE ARTURO JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, adquieren derechos y obligaciones dispuestos en los 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, en la Ley de Compañías y Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerías y 

respetaras - SEXTA:- INSCRIPCIÓN:- Los ceslonaros JOSE ARTURO 
JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA, quedan 

autorizados para suscribir esta escritura en el Libro de Participaciones y 

Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, en el Registro Mercantil del Cantón Quito y en la 

Superintendencia de Compañías - SÉPTIMA.- GASTOS..Todos los gastos, 
Impuestos y contribuciones para la celebración do esta escrtura hasta su 

inscripción serán de cuenta de los cesionarios.- OCTAVA.- RATIFICACIÓN, 

DOMICILIO Y JURISDICCIÓN. Las partes se afrman y se ratcan en todo 
lo expuesto, en caso de controversia se someten alos Jueces de la Unidad 
¿Judicial delo Civ del Cantón Quit, de la provincia de Pichincha: y al tam 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

legal correspondiente.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

clfusulas de esto pora la plena validez- (fimado) ABOGADO 
GUILLERMO ENRIQUEZ LEON, portador de la matricula profesional 

"número uno siete guion mil novecientos noventa y nueve guion ochenta y 

tres del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura - 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA; acto. mediante el cual 
las partes declaran libre y voluntariamente conocerse ente sl, que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los. 

comparecientes por miel Notario en ata y clara voz, se afrman y ratican 
en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

nidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta notara de 
todo lo cual doy fe.- 

  

EL. 0601276471 CN.002-0218 

AGA 
FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA 
EL, 05014633. 2-% CN. 002-025 

olle on s 
SL 180448372 SY. 00 -044Yy 
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) ANDREA GIOMARA JEREZ TOPANTA 
Cc. 1418523440, 

NOTARIO SEXAGÉSII 

Ex. 015 =0150 

io ROMERO. 
y PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA. 

ES Quin Dio Martz l derby ee sotste l “ciao bons, en las ocwas de la Campaña de Sapundad Privada 
Paco Cl La, nda ul cto pao SI Na. 006, Enaneón Av. *Tesene Hago Oriz, “fee alas aniuns iulacine de Regio Cil de Tumbanb, ou Chill; cat Quit een ls socio ela COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA. PAQUISMASEG CIA. LIDA. en Jona, Geral Exc. previo cava bcn por el Gre Genera de la Compañía sor JOSE ARTURO JEREZ 

ABRIL oyo sono el spin CONVOCATORIA e Some als de DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEO CÍA. LTDA. a Juta Cenar 

  

Fseacrdinari de Socios a ques conca y se resuelva bel siguien rd dl da - 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO RALI. LOPEZ SALGADO EN 
FAVOR DEL SOCIO JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL. Y DE LA SEÑORA ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- Dia miércoles vin y tes de noviembre dl dos sl 

diecia;, Hora-deciobo horas Lugar - Odin de la Compañía de Seguridad Privado 
Paquaseg Cl, ida. ubicadas en la cl pasje_S2GI! No. Oe3:20 , Inessección Av “Tenia Hago Oria. erto a lay agus mstalacions de Regsro Cial de Tamamba, 
Pacoquía Cilogallo de <st cadad= "Quit, miércoles mueve de noviembre del dos mal 
decis fa sor José Armar Ja Abi, Ger General del Compañía” as all comedo de la comecstora- Sendo el da yla Bora setalaa para la Jana, aca como 
Frciena de <a Jasa la so ser Maria ón Jerez Tospomta, Presidenta e la 
Compañia, y, como Secretaria Ad hoc de sta Jota la señora Andres Cromara Jr Topas, 
por al haba dispuesto los asisten de sta Junta: La Preidra dispone o veiiue el 

cen, infcmado ln Sectas del Junta ques ccuentran presents Ts siguentes socio 
«l socio señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL, por sus ropós y personals derechos 
representando 1 OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (848) PARTICIPACIONES 

DE DIEZ DÓLARES CADA UNA la socia señora MARÍA BELEN JEREZ 
TOAPANTA, por ss pios y pcomles deci, representando 2 DOS (2) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA; y, el socio señor EDMUNDO RAUL LÓPEZ SALGADO, por sus propios y personales derechos, 

1 OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIRZ. 
'CADA UNA. Con los antecedentes expuestos, los mismos que demuestran 

0 están presentes os tres socios, que representan l cien po ento el otal del capital 
“social de la Compañía, que es de die y sete mi dólares americanos, diviido en un ml 
sctectentas prtiipaciones igals, de diez ddlares cada una. De inmetiao la President 
st Junta, soria Mari Belén Jrez Tompat, declara formalmente instalado est Junta y 
lesa tomar hs sipiets RESOLUCIONES: - PRIMERA 
AUTORIZACIÓN DE CESASIÓN DE PARTICIPACIONES:- Esta 

DIEZ DOLARES CADA UNA, Eon oi 
s ion cado en primis ua, OCHOCIENTA A Y OCHO (40 

ATICIPACIONES De Dil DOLARES CADA UNA, en vor del soi JOSÉ ARTURO JEREZ AL, mano qe e un de OCNOCIENTAS CUARENTA Y QCHO (M8) PARTICIPACIONES De DIEZ DÓLARES CADA UNA, son sn cnn de prin 
ue nodo ici eme told UN MI SELCIENTAS NOVENTA Y SES (190) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA: y, es sepando lega EDMUNDO. a. 

  

  

 



  

  

      ccsión de aricipcones, peo expresamente a renunciado a ste drcho-TE] 
AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE NUEVO SOCIO:- Esta Junta maoriza 
<l igreso de la meva oca señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA, díndlo la 
bienvenida 2 la Compañía, con el número de paricipacione indicadas» CUARTA.- 
AUTORIZACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES:- Est Jun movia al sor EDMUNDO RAUL LÓPEZ 
SALGADO, pur que juntment con su cónyuge la sera FLOR MARÍA DEL PILAR 
“GALLARDO SARZOSA, en su caidados de code, comparezca a uma Notaria Pica y 

“uscuban la remera xr públic de erión de partopatines e vue dels ceionanos Sator soci JOSÉ ARTURO JEREZ ABRUL, de std cri cuado y ela mv oca seta 
ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. de cado vil aada- Csionaios que están Escultados en insridicha escri cl Rego Marantl dl enn Qui y registrarlo en 
la Soperiendoncas de Compañías y co la Compa, para ls fines egates- QUINTA.- 
NUEVO CUADRO DE SOCIOS E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: Est Juno proclama que el capital soil de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEO CIA. LTDA, es de DIECISIETE 
MIL DÓLARES, DIVIDIDO EN MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DOLARES CADA UNA, de agul en adelante xará negro del siguiente manes: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
No= SOCIO CAPITAL CAPITAL NoPARTICI- % 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 
Ol ERE ABRI JOSÉ ARTURO USA 5800 USAS 15400 1696. 99,6% 

asado, cuatrtano, domiciliado en Qui 
02 JEREZ TOAPANTA MARÍA BELEN — ESAS 2AOOÓUSAS 2000 2 012% 

otr, ecuatoriana, domicada en Qui, 
03 1EREZ TOAPANTA ANDREA GIOMARA USAS 2000 USAS 200 2 0,12% 

casado, ecustorian, domieida en Quit. 
TOTAL USAS TONO USAS TIDONDO 1700 10000% 

No habiendo mts anto que tato, Presidenta pide un ecso par redactar el acta Hecho o 
al, se reinstala la Junta, da lectura l acta por put del señor Secta, ido aprobado 
ns caia por tania de o socios pesones La Presiona vaa la sión, siendo dis veinte oras con tema y tes minos Par constancia da presente act, man todos ls 
ocios ta at, juntamente con a seria President y sor Scrtaria AG MOS de a Junta, 
ue Cerca y dle ARTS 

0 AA 

LorEz 0 Jo 

    

    

SOCIO 50 nt 
KA BELEN ANDREA GIOMARA 

JEREZ TOAPANTA JEREZ TOAPANTA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNT 

| 

/



“CONTROL DE ENTREGA DE CONVOCATORIA” 

En m calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD. 
PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA., CERTIFICO que sc ha entregado 
la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios, a celebrarse el día miércoles 
23 de noviembre del2016.- Las 18h00.- De acuerdo al siguiente informe 

  

No SOCIOS FECHA FIRMA 

1.JOSE ARTURO. 
JEREZ ABRIL MIERCOLES 9 de noviembre 

del 2016 

2EDMUNDORAÚL. 
LÓPEZSALGADO — MIERCOLES 9 de noviembre A 

del 2016.- A 

3 MARÍA BELEN pac 7 
JEREZ TOAPANTA — MIERCOLES 9 de noviembre — 

del 2016 Tolo. 

Lo que certifico para los fines de Ley.- 

Quito, jueves 10 de noviembre del 2016. 

   JOSÉ ¿O JEREZ ABRIL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 



     
CONTROL DE ASISTENCIA A JUNTA GE) 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE A 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVAD. 

PAQUISHASEG CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 

DE HOY MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE DEL 

2016.- 18H00 

Yo, ANDREA GEIOMARA JEREZ TOAPANTA, en mi calidad de 
SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS de ln COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA., CERTIFICO, que los socios que han asistido a 
la presente Junta. General Extraordiaria de Socios, celebrada cl día hoy miércoles 23 

de noviembre del 2016.- es el siguiente; 

No.- SOCIOS FECHA. 
1J0SE ARTURO. 
JEREZABRIL —— JUEVES21DEJULIO DEL 2016(18H400) 

2 EDMUNDO RAÚL 
LÓPEZ SALGADO - JUEVES 21 DE JULIO DEL 2016(18H100) 

3 MARÍA BELEN 
JEREZ TOAPANTA JUEVES 21 DE JULIO DEL 2016(18H00) 

  

Lo que certifico para los fines de Ley.- 
Quito, miércoles 23 de noviembre del 2016.- 

y aa 
— Tea bz S 

ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA



“CONVOCATORIA” 

Se convoca a los socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA. a Junta General Extraordinaria de Socios, a 
fin que se conozca y se resuelva sobre el siguiente orden del día:= 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO 
RAÚL LÓPEZ SALGADO EN FAVOR DEL SOCIO JOSÉ ARTURO 
JEREZ ABRIL Y DE LA SEÑORA ANDREA GIOMARA JEREZ 
TOAPANTA.- 

Día: miércoles 23 de noviembre del 2016= 

Hora 18900 

Lugar= Oficinas de la Compañía de Seguridad Privada Paquishaseg Cia 
Lada, ubicadas en la calle pasaje S26H No.- Oe3-26 -, 
Intersección Ay. Teniente Hugo Ortiz, frente alas antiguas 
instalaciones de Registro Civil de Turubamba, Parroquia 
Chillogallo de esta ciudad. Sur de está Ciudad de Quito.- 

Quito, miércoles 9 de noviembre del 2016.- 

  

JOSÉ ARTURO JEREZ BRIL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

E
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0601296701 
Nombres del ciudadano: LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GRAL 
ELIZALDE/GRAL,A.ELIZALDE(BUCAY) 

$ e nia 1088 
| Nacionalidad: ECUATORIANA pS 
AH, Sexo: HOMBRE /, E 

Instcción: BASICA // E 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL // 
Estado Civil CASADO, 
Cónyuge: GALLARDO FLOR MARIA DEL PILAR 7 
Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1090, 
Nombres del padro: LOPEZ SABINO 
Nombres de la madre: SALGADO DELIA 
Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2015 

    
  

     Vertad pe) omo Signature      
    

  Aa Ipració del prosent mico no rn a gala dimos uo atra hit compran isc nl put ved dl Regio CIN cons lo tus a CE y al mi



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

Nur 0601296791 
Nombre LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 0 fa 

rn a ala e ori y 

2. Información roforencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano: es 

Fecha: pen 
Número de certificado: 68 

1 Aaiiteació da aca dvi ue cota demas dei Con coro! Ence de mr cr cn nas dl at o ec land nin a nao. Aros 18 TIO PMOCESO ELECTOR. 

  
La Imresisn de rosento cortado no grant gets dira y su uo str Aria a conprotacón serie o l oral mes do Hago C, conte ho dapuneo an a LC y rogar.
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0501463327 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BÉ 
IDENTIDAD CIUDADANA WM 6L 

  

   
Número único de identificación: 0501463927 
Nombres del ciudadano: GALLARDO SARZOSA FLOR 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: COTOPAXIPUJIPUJIL 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA: 
Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS /. 

Estado Civil: CASADO 
«Cónyuge: LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL, 

Fecha de Matrimonio: 4/DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: GALLARDO JORGE ALFONSO! 
Nombres de la madre: SARZOSA DOLORES PIEDAD 
Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2013 

   
  

Ioocdn cat7 0ESCEMBRE0E 2010 

  
la Ines prosert ea po Dal Ia dl maso y su str ro 0 coprtacón rin e lil ne ot pato Cn coo R pants an (CE Y a mamar



cl REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Dirección General de Registro Civ Identlicación y Cedulación 

cad erre pa Co 
Idantiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur os01463327 
Nombre: GALLARDO SARZOSA FLOR MARIA DEL PILAR 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

A rlomación 4 ed capaci sc de mer rca litro de Es Pi .CONACA on e 

  

2. Información referencial dol cortificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: EAS 

Fecha: HE 
Número de certificado: Ea 

La rtomeció del ota de voten cra e min ici oro nal Exc  ov de conecn st a 
es vd st art Con de coto dc OS SELLO PROCESO RECTORA. 

     JR 
1 ln turesón sl pronto cc o ora ñ 5 econ jano lugo E comme lo sust a LE y so  



  

AMENA 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
ml] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Denon  PgCo 
Veniicación y Ceación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1901448972 
homtrs del tuadanot JEREZ ABRILICOSARTURO 
Condición del cedulado: CIUDADANO, 4 
A eo EC A DA EAST N 7 
MARTINEZ(MUN) 
Fecha de nacimiento: 10.DE SEPTIEMBRE DE 1987. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HoMERE A 
Instucción: BACHILLERATO 
Protest: MLTAR SERV. 

Estado Civil: CASADO ta SMA, 
el NOTES 

Foca de amonio: 270 ENERO E 109 
hombres del par: JEREZ CARLOS ALFONSO 
Nombres de la madre: ABRIL LUZ HERMINIA 
Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2015 

    
  

lloc cta fet 7 DE DICIEMBRE DE 201 

Signature, Noa Verited: InfbogeTrS 
ocn tn a 

    

Fora atomic deste dcumertopresanaalpral pia rro go avaro cumamtacton 

JN 
Le impesión dl pronta caia no art opa dl mo y y o ata ty 1 comprobación tino en el portal ut sl Aero Cil crm lo sust an e (CE 2   



A 
ciación y Coduacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD, 

Nur 1801448972 
Nombre: JEREZABRIL JOSE ARTURO 

   
      

1. Información reterencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA | DiscapacIOAD 

  

2. Información roferencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano;   

  

Fecha; 
Número de certificado: LEB 

dentición eto vai e criada ti di Cao cio cia e sd ans 
E ea st Con cc lito 

  

Inomción atcaa act: 705 ICEUBRE DE ant 

  

lona prosat cai o jar a ale miso y sy uo at ntc comproac 
A alporia wa e Fagor Ch, comme lo lepuesto o l LCE y su epomanto
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Dirección General de Registro Cii, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718523440 
Nombres del ciudadano: JEREZ TOAPANTA ANDREA. 
“Condición del cedulaco: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOLA VICENTINA 
Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. > 

| sexo: eo 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ENRIQUEZ ESCOBAR LUIS GUILLERMO, 
Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO'DE 2018 
Nombres del padre: JEREZABRIL JOSE ARTURO 
Nombres de la madre: TOAPANTA RIVERA GLADYS MARCIA 
Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2016 

    
     

  

Ji RETA CAROLMA ARCOS FALLA - PONIA QUITO NTE -PHNONA -OUO 

DE     

    

La Ines dl rent ceca y aria ta dl no y uo estar Anto a ompotnción cnn ll ml dl Rua CNA anima puto ona LE y as same



o o 
male REPÚBLICA DEL ECUADOR dd | 

Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación | 

reed orar gate Cu 
mfcacin y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1718623440 
Nombre: JEREZ TOAPANTA ANDREA GIOMARA 

  

+ Información referencial de discapacidad: s 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

+ La omación dl trad capaci scort e mar esa Meter de Ea fanta CONADA ño 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano; — 
Fecha: FE 

  

Nómoro de certifica 

1. La ori criado e vc coat nr ec oi ci Ence emir cr at an rc (o ies 6 st etc Cont cnn de ute ros DELITO PROCESO BACTORAL. 

Enmor ORETA CAROLINA ARCOS FALLA. OHBONAUTONTS1-PIOROA-CUTO 

Ca La marc 0 a cs E O ts a TC 2 a ner ac 

A ' 

La Impresión dl vosart conteo garantes legal do má y suo Ar) tc a comprcción aci o ll ml del Raro Cta, ona o depto a la E y ego    

 



Se ctorgó ante mi, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
Escritura Públca del CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA OTORGADA 
POR EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO 
SARZOSA A FAVOR DE JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA; Firmada y selada en Quito, al siete de diciembra del dos ml 
decitis- 

N 
he aqui 

S Dr.EDA LILAR ROMERO. 
NOTARIO SEXAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO     

  

  



(Ejiñin UD 
Factura: 001-004-000014748 20181701022002925 

TARA VEA SEGUNDA EL CANTN GU, 
SÓN MARA 20 nOs 

    

TARA is pen DE CANTÓN uno! 

y



$»   

6 FECHA EMISION: 13/2016 

b FACTURA 
DN eraraz? e No, 001-004-000014746 

Ansa mt pcs 1312201801200100400001474602012408608 E oran Fecha Autorización SR: 13/12/2016 16:24:44 ht HERNAN PEZANO ET AL 4 EUR on OS Ca cono 
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AÑO 2016 PROVINCIA 17 CANTON O1NOTARIA 220 02925 
co 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO 
VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA,; celebrada ante el doctor 
Fabián Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, con fecha doce de septiembre del dos mil siete; 
TOME NOTA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgado 
por los señores EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO Y FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA a favor de JOSE 
ARTURO JEREZ ABRIL Y ANDREA GIOMARA JEREZ 
TOAPANTA, celebrada el siete de diciembre de-dos mil dieciséis 
ante el doctor Gil Eduardo Aguilar Romero, notario Sexagésimo 
Primero del Cantón Quito, Firmada y sellada bn Quito trece de 
diciembre de dos mil dieciséis.» 

  
20008000001 OSZO181720475814M 
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  TAE NOMERO TS 

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

57 
RAE 

29 
año DEGESÓN DE PARTCACONES 

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DOS NOTAR NOTANA SERAGÉSMAA PRIMERA /OUTO JOTA 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA TOMPAÑA DE SEGURIDAD PRADA PAQUISRASEG CA 

¡DA 
DOMICIUO DETACOMPAÑÍA 'auYo   
  

._DATOS ADICIONALES: 
E CEDEN TRANS 850 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA AOS CESIONAMOS 
SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2891 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA. 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2007.- 

  

  

  CURIEIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

E QUITO,A23 DÍA(S DELMES DE DICIEMBRE OF 2016 
a 

   LA cad od 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE E 

er 

Pigna 1002 

 



Qu. AO 
Factura: 001-002-000012995 20161701061P02+    

A SEA PRA COL CAN GU, 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

PROTOCOLO NÚMERO: 20161701061P02119 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 
EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO 

FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA 

AFAVOR DE: 
JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL 

ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. 

CUANTÍA: USD. 8.500,00 

DE 3 COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrto Metropolitano, capital de 
la República del Ecuador, hoy día, siete de diciembre de dos mil dieciséis, 
ante mi Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del 
anión Quito, comparecen con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, 
a la celebración de la presente escritura, por una parte los cónyuges 
señores EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO, de cincuenta y ocho años 
de edad, de ocupación Chofer Profesional y FLOR MARÍA DEL PILA 
SALLARDO SARZOSA, de cincuenta y un años de edad, de ocupar
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero. 

Quehaceres Domésticos, por sus propios y personales derechos, 

entre si, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

por otra parte, el señor JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL, de cincién 
nueve años de edad, de ccupación Mitar en Seníicio Pasivo, por 
propios y personales derechos, de estado civil casado con su cónyuge la 

señora GLADYS MARCIA TOAPANTA RIVERA: así como también la 
señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. de veinte y bes años de 
edad, de ocupación Estudante, por su propios y personales derechos, de 
estado civil casada con su cónyuge el señor LUIS GUILLERMO ENRÍQUEZ 

ESCOBAR, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

CESIONARIOS”. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domicilados en esta cludad y cantón 
Quit, hábies en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quienes de conocer doy fe, en vifud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación y con los Certificados Electrónicos de Datos. 

de Identidad Ciudadana debidamente certificados por el Registro Civil, 

autorizados por los comparecientes para su verificación, impresión o 
Incorporación a esta escritura, y según lo dispuesto por Consejo de la 

Judicatura mediante Resolución número ciento veinte y inco del veinte y 
ocho de julio del año dos mil dieciséis, que agrego a esta escritura como. 

"documentos habitantes, Advertdos los comparecientes por mi el Notario 
de los electos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
lueron de forma asada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sn coacción, amenaza, temor reverencia, ni promesas o 
seducción: bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública que a celebraria proceden de 

manera libre y voluntaria me piden que eleve a escrtura pública la 

"siguiente Minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas. 

    

   

  



Dr. Eduardo Aguilar Romero 
yr 'SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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a su cargo, sivase incomorar una de CONTRATO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguentes 
«iáusulss: PRIMERA COMPARECIENTES- Comparecan ala celebración 
del presento contrato de Cesión de Pariopaciones de la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, en forma 
lore y voluntaria, or una pare os cónyuges señores EDMUNDO RAUL 
LOPEZ SALGADO y FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, 
por sus propios y personales derechos, casados entre sí, quienes para 
efectos de este contrato son "LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL, por sus propios y personales derechos, de 
estado civil casado con su cónyuge la señora GLADYS MARCIA 
TOAPANTA RIVERA, así como tambén la senora ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, por su propos y personales derechos, de estado cul 
casada con su cónyuge el señor LUIS. GUILLERMO. ENRÍQUEZ 
ESCOBAR, quienes para efectos de este contrato son "LOS 

  

CESIONARIOS".- Las partes, ecuatorianos, mayores de edad, domicilados 
¡en esta ciudad de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse y sín 
impedimento legal alguno, dando expreso consentimiento para el presente 
acto juridico, que va a celebrarse mediante esta escrtura. pública 
SEGUNDA- ANTECEDENTES. a) La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA., se consiltuyó mediante 
escura púbica otorgada anto- el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 
Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quto, el doce de septiembre 
del dos mil sieto, legalmente Inscrta en al Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el veinte y cinco de sapliembre del dos ml siete; ) La COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, mediar 
escítura pública otorgada ante el Abogado Paúl David Arellano Sar 
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cuatro de septembre del dos mi catorce Por estos datos e nformación el 
cuadro de INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA está 
confomado de la siguente manera: UNO) JEREZ ABRIL JOSÉ ARTURO, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; CAPITAL SUSCRITO OCHO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS (USAS 
8480.00 USA); CAPITAL PAGADO (OCHO. MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA DÓLARES AMERICANOS ($ 8480.00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (848); 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO 
(4989 %); DOS) LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL, casado, 
ecuatoriano, domilado en Quito. CAPITAL SUSCRITO USA OCHO MIL 
QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 8:500.00), CAPITAL 
PAGADO OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USA $ 
8:500.00); NÚMERO DE PARTICIPACIONES OCMOCIENTOS 
CINCUENTA (850); CINCUENTA POR CIENTO (50,00 %) TRES) JEREZ 
TOAPANTA MARÍA BELEN. soera, ecuatoriana, domiciliada en Quito 
CAPITAL SUSCRITO VEINTE DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20/00) 
CAPITAL PAGADO VEINTE DÓLARES AMERCICANOS (USA $ 20/00); 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO ONCE POR 
CIENTO: (0.11%); TOTAL CAPITAL SUSCRITO DIECISIETE MIL 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.00.00); CAPITAL PAGADO 
DIECISIETE MIL DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.000,00). 
NÚMERO DE PARTICIPACIONES MIL SETECIENTOS (1.700); CIEN 
POR CIENTO (100,00 %); e) La Junta General Extraordinaria de Socios de 
la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍ



20 
” 
2 
» 
PA 

16 
o 
18 

20 
a 
22 
» 
2» 
25 
26 
» 
2 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

LIMITADA, reunida el día miércoles veinte y tres de noviembra del dos mi 
dieciséis, resol por unanimidad de los socios, aprobar y autorizarla cesión 
de OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, pertenecientes al socio EDMUNDO RAÚL LÓPEZ 
SALGADO en la Compañía en favor del socio JOSÉ ARTURO JERÉZ 
ABRÍL y en favor de la senora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- 
TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES:- En vitud de los 
antecedentes expuestos, el cedente señor EDMUNDO RAUL LOPEZ 
SALGADO juntamente con su cónyuge la señora FLOR MARIA DEL PILAR: 
GALLARDO SARZOSA. proceden en ceder a perpetuidad las 
OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, que les pertenecen en la COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, quienes 
ceden en primer lugar, OCHOCIENTAS CUARENTA Y OCHO (848) 
PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA, en favor del socio 
JOSÉ ARTURO JERÉZ ABRÍL, de estado civil casado con su cónyuge la 
señora GLADYS MARCIA TOAPANTA RIVERA, quien acepta por 
«convenir a sus intereses, mismo que es tular de OCHOCIENTAS 
CUARENTA Y OCHO (848) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES 
CADA UNA, con esta cesión de participaciones el pre nombrado socio 
consolida un total de UN MIL SEICIENTAS NOVENTA Y SEIS (1.898) 
PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA; y, en segundo 
lugar, los pre:nombrados cedentes ceden DOS PARTICIPACIONES (2) 
DE DIEZ DÓLARES CADA UNA en favor de la señora ANDREA 
GIOMARA JEREZ TOAPANTA, de estado civil casada con su cónyuge el 
señor LUIS GUILLERMO ENRÍQUEZ ESCOBAR, quien acepta por 
convenir. a sus intereses Autorización de cesión de paricipaci 
conforme se desprende del'acta de la junta general extraordinar
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

presente escrtura, consecuentemente, el capital social de la: COMPAS 
DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA, que 
es de DIECISIETE MIL DÓLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN MIL 
'SETECIENTAS PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA, de 
aquí en adelante estará integrado de la siguiente manera: CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA.- UNO) 
JEREZ ABRIL JOSÉ ARTURO, casado, ecuatoriano, domiellado en 
Quito. CAPITAL SUSCRITO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DÓLARES AMERICANOS (USAS 1.698,00); CAPITAL PAGADO: MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS (USA $ 
1.696,00) NÚMERO DE PARTICIPACIONES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS (1.696); NOVENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y 
SEIS POR CIENTO (99,76 %); DOS) JEREZ TOAPANTA MARÍA BELEN, 
solera, ecuatoriana, domicliada en Quito. CAPITAL SUSCRITO VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20,00); CAPITAL PAGADO VEINTE 
DÓLARES — AMERICANOS (USA $ 20,00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO DOCE POR CIENTO (0.12 
%); TRES) JEREZ TOAPANTA ANDREA. GIOMARA, “casada, 
ecuatoriana, domiciliada en Quito. CAPITAL SUSCRITO VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 20,00); CAPITAL PAGADO VEINTE 
DÓLARES — AMERICANOS — (USA $ 20,00) NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES DOS (2); CERO PUNTO DOCE POR CIENTO (0,12 
9%); TOTAL CAPITAL SUSCRITO DIECISIETE MIL DÓLARES 
AMERICANOS (USA $ 17.000,00); CAPITAL PAGADO DIECISIETE MIL 
DÓLARES AMERICANOS (USA $ 17.000,00); NÚMERO DE/ | 

E
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PARTICIPACIONES MIL SETECIENTOS (1700): CIEN POR CIENTO 
(100,00 %)- CUARTA= PRECIO Y FORMA DE PAGO. Por las 
OCHOCIENTOS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DÓLARES CADA UNA, que equivalen al CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
del capial social de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG COMPAÑÍA LIMITADA.. que le perteneció al.ex socio 
EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y a su cónyuge la senora FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA y que hoy han sido cedidas 
en su totalidad en favor del socio JOSE ARTURO JEREZ ABRIL y de la 
señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- Las partes fjan como 
precio el valor de OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS ($ 
8:500,00 USA)- FORMA DE PAGO= La señora ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, en su calidad de ceslonara, por la adquisición de las 
dos participaciones de diez dólares cada una, paga el valor de VEINTE 
DÓLARES AMERICANOS (520,00USA) en dinero en etectvo en manos 
delos cónyuges EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR MARIA 
DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, en sus calidades de cedentes, 
aulenes mantiestan su conformidad y nada tenen que reclamar ni en el 
presente; nl en el futuo por esto partcular-Por su parte el senor JOSE 
ARTURO JEREZ ABRIL on su calidad de cesionarlo, por la adquisición 
de las ochocientas cuarenta y ocho (848) participaciones de diez dólares 
cada una, pega el velor de OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
DOLARES AMERICANOS ($ 8.490,00 USA), medianta: “pago. por 
compensación" pues, el cosionaio señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL 
manifesta ser legitimo tenedor y beneficiario de una LETRA DE CAMBIO 
por el valor de QUINCE MIL. DÓLARES (5 15.000,00 USA) firmado, 
aceptado y adeudado por el señor EDMUNDO RAUL LOPEZ SAL 

      

y que mediante. asta acción de pago por compensación declara
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LETRA DE CAMBIO en referencia, esta pagada an su 
cancelada y sin valor juridico de ninguna naturaleza, sin pe 

cumplir con su obligación establecida en el acta de mediación 

cero cinco site raya dos mi dieciséis, expediente número dos cero cinco 
siete raya dos mi diecséls, del Centro de Mediación de la Función 
Judicial; los cónyuges EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA, en sus calidades de cedentes 

mantfestan expresamente su conformidad y aceptación del pago por 
compensación que realza el cesionaro, consecuentemente nada tienen 
que reclamarse nien el presente, ni en el futuro por este particular los hoy 
cedantes al señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL - QUINTA-DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS CESIONARIOS:- Por efecto de est contrato, 

los cesionaios JOSE ARTURO JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA, adquieren derechos y obligaciones dispuestos en los 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, en la Ley de Compañías y Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerías y 

respetaras - SEXTA:- INSCRIPCIÓN:- Los ceslonaros JOSE ARTURO 
JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA, quedan 

autorizados para suscribir esta escritura en el Libro de Participaciones y 

Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, en el Registro Mercantil del Cantón Quito y en la 

Superintendencia de Compañías - SÉPTIMA.- GASTOS..Todos los gastos, 
Impuestos y contribuciones para la celebración do esta escrtura hasta su 

inscripción serán de cuenta de los cesionarios.- OCTAVA.- RATIFICACIÓN, 

DOMICILIO Y JURISDICCIÓN. Las partes se afrman y se ratcan en todo 
lo expuesto, en caso de controversia se someten alos Jueces de la Unidad 
¿Judicial delo Civ del Cantón Quit, de la provincia de Pichincha: y al tam 
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legal correspondiente.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

clfusulas de esto pora la plena validez- (fimado) ABOGADO 
GUILLERMO ENRIQUEZ LEON, portador de la matricula profesional 

"número uno siete guion mil novecientos noventa y nueve guion ochenta y 

tres del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura - 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA; acto. mediante el cual 
las partes declaran libre y voluntariamente conocerse ente sl, que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los. 

comparecientes por miel Notario en ata y clara voz, se afrman y ratican 
en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

nidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta notara de 
todo lo cual doy fe.- 

  

EL. 0601276471 CN.002-0218 

AGA 
FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA 
EL, 05014633. 2-% CN. 002-025 

olle on s 
SL 180448372 SY. 00 -044Yy 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA. 

ES Quin Dio Martz l derby ee sotste l “ciao bons, en las ocwas de la Campaña de Sapundad Privada 
Paco Cl La, nda ul cto pao SI Na. 006, Enaneón Av. *Tesene Hago Oriz, “fee alas aniuns iulacine de Regio Cil de Tumbanb, ou Chill; cat Quit een ls socio ela COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA. PAQUISMASEG CIA. LIDA. en Jona, Geral Exc. previo cava bcn por el Gre Genera de la Compañía sor JOSE ARTURO JEREZ 

ABRIL oyo sono el spin CONVOCATORIA e Some als de DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEO CÍA. LTDA. a Juta Cenar 

  

Fseacrdinari de Socios a ques conca y se resuelva bel siguien rd dl da - 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO RALI. LOPEZ SALGADO EN 
FAVOR DEL SOCIO JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL. Y DE LA SEÑORA ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA- Dia miércoles vin y tes de noviembre dl dos sl 

diecia;, Hora-deciobo horas Lugar - Odin de la Compañía de Seguridad Privado 
Paquaseg Cl, ida. ubicadas en la cl pasje_S2GI! No. Oe3:20 , Inessección Av “Tenia Hago Oria. erto a lay agus mstalacions de Regsro Cial de Tamamba, 
Pacoquía Cilogallo de <st cadad= "Quit, miércoles mueve de noviembre del dos mal 
decis fa sor José Armar Ja Abi, Ger General del Compañía” as all comedo de la comecstora- Sendo el da yla Bora setalaa para la Jana, aca como 
Frciena de <a Jasa la so ser Maria ón Jerez Tospomta, Presidenta e la 
Compañia, y, como Secretaria Ad hoc de sta Jota la señora Andres Cromara Jr Topas, 
por al haba dispuesto los asisten de sta Junta: La Preidra dispone o veiiue el 

cen, infcmado ln Sectas del Junta ques ccuentran presents Ts siguentes socio 
«l socio señor JOSE ARTURO JEREZ ABRIL, por sus ropós y personals derechos 
representando 1 OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (848) PARTICIPACIONES 

DE DIEZ DÓLARES CADA UNA la socia señora MARÍA BELEN JEREZ 
TOAPANTA, por ss pios y pcomles deci, representando 2 DOS (2) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA; y, el socio señor EDMUNDO RAUL LÓPEZ SALGADO, por sus propios y personales derechos, 

1 OCHOCIENTAS CINCUENTA (850) PARTICIPACIONES DE DIRZ. 
'CADA UNA. Con los antecedentes expuestos, los mismos que demuestran 

0 están presentes os tres socios, que representan l cien po ento el otal del capital 
“social de la Compañía, que es de die y sete mi dólares americanos, diviido en un ml 
sctectentas prtiipaciones igals, de diez ddlares cada una. De inmetiao la President 
st Junta, soria Mari Belén Jrez Tompat, declara formalmente instalado est Junta y 
lesa tomar hs sipiets RESOLUCIONES: - PRIMERA 
AUTORIZACIÓN DE CESASIÓN DE PARTICIPACIONES:- Esta 

DIEZ DOLARES CADA UNA, Eon oi 
s ion cado en primis ua, OCHOCIENTA A Y OCHO (40 

ATICIPACIONES De Dil DOLARES CADA UNA, en vor del soi JOSÉ ARTURO JEREZ AL, mano qe e un de OCNOCIENTAS CUARENTA Y QCHO (M8) PARTICIPACIONES De DIEZ DÓLARES CADA UNA, son sn cnn de prin 
ue nodo ici eme told UN MI SELCIENTAS NOVENTA Y SES (190) PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA: y, es sepando lega EDMUNDO. a. 

  

  

 



  

  

      ccsión de aricipcones, peo expresamente a renunciado a ste drcho-TE] 
AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE NUEVO SOCIO:- Esta Junta maoriza 
<l igreso de la meva oca señora ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA, díndlo la 
bienvenida 2 la Compañía, con el número de paricipacione indicadas» CUARTA.- 
AUTORIZACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES:- Est Jun movia al sor EDMUNDO RAUL LÓPEZ 
SALGADO, pur que juntment con su cónyuge la sera FLOR MARÍA DEL PILAR 
“GALLARDO SARZOSA, en su caidados de code, comparezca a uma Notaria Pica y 

“uscuban la remera xr públic de erión de partopatines e vue dels ceionanos Sator soci JOSÉ ARTURO JEREZ ABRUL, de std cri cuado y ela mv oca seta 
ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA. de cado vil aada- Csionaios que están Escultados en insridicha escri cl Rego Marantl dl enn Qui y registrarlo en 
la Soperiendoncas de Compañías y co la Compa, para ls fines egates- QUINTA.- 
NUEVO CUADRO DE SOCIOS E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: Est Juno proclama que el capital soil de la 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEO CIA. LTDA, es de DIECISIETE 
MIL DÓLARES, DIVIDIDO EN MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES DE DIEZ 
DOLARES CADA UNA, de agul en adelante xará negro del siguiente manes: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
No= SOCIO CAPITAL CAPITAL NoPARTICI- % 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 
Ol ERE ABRI JOSÉ ARTURO USA 5800 USAS 15400 1696. 99,6% 

asado, cuatrtano, domiciliado en Qui 
02 JEREZ TOAPANTA MARÍA BELEN — ESAS 2AOOÓUSAS 2000 2 012% 

otr, ecuatoriana, domicada en Qui, 
03 1EREZ TOAPANTA ANDREA GIOMARA USAS 2000 USAS 200 2 0,12% 

casado, ecustorian, domieida en Quit. 
TOTAL USAS TONO USAS TIDONDO 1700 10000% 

No habiendo mts anto que tato, Presidenta pide un ecso par redactar el acta Hecho o 
al, se reinstala la Junta, da lectura l acta por put del señor Secta, ido aprobado 
ns caia por tania de o socios pesones La Presiona vaa la sión, siendo dis veinte oras con tema y tes minos Par constancia da presente act, man todos ls 
ocios ta at, juntamente con a seria President y sor Scrtaria AG MOS de a Junta, 
ue Cerca y dle ARTS 

0 AA 

LorEz 0 Jo 

    

    

SOCIO 50 nt 
KA BELEN ANDREA GIOMARA 

JEREZ TOAPANTA JEREZ TOAPANTA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNT 

| 

/



“CONTROL DE ENTREGA DE CONVOCATORIA” 

En m calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD. 
PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA., CERTIFICO que sc ha entregado 
la convocatoria a Junta General Extraordinaria de Socios, a celebrarse el día miércoles 
23 de noviembre del2016.- Las 18h00.- De acuerdo al siguiente informe 

  

No SOCIOS FECHA FIRMA 

1.JOSE ARTURO. 
JEREZ ABRIL MIERCOLES 9 de noviembre 

del 2016 

2EDMUNDORAÚL. 
LÓPEZSALGADO — MIERCOLES 9 de noviembre A 

del 2016.- A 

3 MARÍA BELEN pac 7 
JEREZ TOAPANTA — MIERCOLES 9 de noviembre — 

del 2016 Tolo. 

Lo que certifico para los fines de Ley.- 

Quito, jueves 10 de noviembre del 2016. 

   JOSÉ ¿O JEREZ ABRIL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 



     
CONTROL DE ASISTENCIA A JUNTA GE) 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE A 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVAD. 

PAQUISHASEG CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 

DE HOY MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE DEL 

2016.- 18H00 

Yo, ANDREA GEIOMARA JEREZ TOAPANTA, en mi calidad de 
SECRETARIA AD- HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS de ln COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA., CERTIFICO, que los socios que han asistido a 
la presente Junta. General Extraordiaria de Socios, celebrada cl día hoy miércoles 23 

de noviembre del 2016.- es el siguiente; 

No.- SOCIOS FECHA. 
1J0SE ARTURO. 
JEREZABRIL —— JUEVES21DEJULIO DEL 2016(18H400) 

2 EDMUNDO RAÚL 
LÓPEZ SALGADO - JUEVES 21 DE JULIO DEL 2016(18H100) 

3 MARÍA BELEN 
JEREZ TOAPANTA JUEVES 21 DE JULIO DEL 2016(18H00) 

  

Lo que certifico para los fines de Ley.- 
Quito, miércoles 23 de noviembre del 2016.- 

y aa 
— Tea bz S 

ANDREA GIOMARA JEREZ TOAPANTA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA



“CONVOCATORIA” 

Se convoca a los socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PAQUISHASEG CIA. LTDA. a Junta General Extraordinaria de Socios, a 
fin que se conozca y se resuelva sobre el siguiente orden del día:= 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDMUNDO 
RAÚL LÓPEZ SALGADO EN FAVOR DEL SOCIO JOSÉ ARTURO 
JEREZ ABRIL Y DE LA SEÑORA ANDREA GIOMARA JEREZ 
TOAPANTA.- 

Día: miércoles 23 de noviembre del 2016= 

Hora 18900 

Lugar= Oficinas de la Compañía de Seguridad Privada Paquishaseg Cia 
Lada, ubicadas en la calle pasaje S26H No.- Oe3-26 -, 
Intersección Ay. Teniente Hugo Ortiz, frente alas antiguas 
instalaciones de Registro Civil de Turubamba, Parroquia 
Chillogallo de esta ciudad. Sur de está Ciudad de Quito.- 

Quito, miércoles 9 de noviembre del 2016.- 

  

JOSÉ ARTURO JEREZ BRIL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

E
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0601296701 
Nombres del ciudadano: LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GRAL 
ELIZALDE/GRAL,A.ELIZALDE(BUCAY) 

$ e nia 1088 
| Nacionalidad: ECUATORIANA pS 
AH, Sexo: HOMBRE /, E 

Instcción: BASICA // E 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL // 
Estado Civil CASADO, 
Cónyuge: GALLARDO FLOR MARIA DEL PILAR 7 
Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1090, 
Nombres del padro: LOPEZ SABINO 
Nombres de la madre: SALGADO DELIA 
Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2015 

    
  

     Vertad pe) omo Signature      
    

  Aa Ipració del prosent mico no rn a gala dimos uo atra hit compran isc nl put ved dl Regio CIN cons lo tus a CE y al mi



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

Nur 0601296791 
Nombre LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 0 fa 

rn a ala e ori y 

2. Información roforencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano: es 

Fecha: pen 
Número de certificado: 68 

1 Aaiiteació da aca dvi ue cota demas dei Con coro! Ence de mr cr cn nas dl at o ec land nin a nao. Aros 18 TIO PMOCESO ELECTOR. 

  
La Imresisn de rosento cortado no grant gets dira y su uo str Aria a conprotacón serie o l oral mes do Hago C, conte ho dapuneo an a LC y rogar.



  

      
| 

0501463327 

 



AA 

  

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BÉ 
IDENTIDAD CIUDADANA WM 6L 

  

   
Número único de identificación: 0501463927 
Nombres del ciudadano: GALLARDO SARZOSA FLOR 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: COTOPAXIPUJIPUJIL 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA: 
Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS /. 

Estado Civil: CASADO 
«Cónyuge: LOPEZ SALGADO EDMUNDO RAUL, 

Fecha de Matrimonio: 4/DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nombres del padre: GALLARDO JORGE ALFONSO! 
Nombres de la madre: SARZOSA DOLORES PIEDAD 
Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2013 

   
  

Ioocdn cat7 0ESCEMBRE0E 2010 

  
la Ines prosert ea po Dal Ia dl maso y su str ro 0 coprtacón rin e lil ne ot pato Cn coo R pants an (CE Y a mamar



cl REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Dirección General de Registro Civ Identlicación y Cedulación 

cad erre pa Co 
Idantiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur os01463327 
Nombre: GALLARDO SARZOSA FLOR MARIA DEL PILAR 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

A rlomación 4 ed capaci sc de mer rca litro de Es Pi .CONACA on e 

  

2. Información referencial dol cortificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: EAS 

Fecha: HE 
Número de certificado: Ea 

La rtomeció del ota de voten cra e min ici oro nal Exc  ov de conecn st a 
es vd st art Con de coto dc OS SELLO PROCESO RECTORA. 

     JR 
1 ln turesón sl pronto cc o ora ñ 5 econ jano lugo E comme lo sust a LE y so  



  

AMENA 

      

  

    Laca MER SELLO 
ecraoME ACE SUCIA



Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
ml] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Denon  PgCo 
Veniicación y Ceación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1901448972 
homtrs del tuadanot JEREZ ABRILICOSARTURO 
Condición del cedulado: CIUDADANO, 4 
A eo EC A DA EAST N 7 
MARTINEZ(MUN) 
Fecha de nacimiento: 10.DE SEPTIEMBRE DE 1987. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HoMERE A 
Instucción: BACHILLERATO 
Protest: MLTAR SERV. 

Estado Civil: CASADO ta SMA, 
el NOTES 

Foca de amonio: 270 ENERO E 109 
hombres del par: JEREZ CARLOS ALFONSO 
Nombres de la madre: ABRIL LUZ HERMINIA 
Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2015 

    
  

lloc cta fet 7 DE DICIEMBRE DE 201 

Signature, Noa Verited: InfbogeTrS 
ocn tn a 

    

Fora atomic deste dcumertopresanaalpral pia rro go avaro cumamtacton 

JN 
Le impesión dl pronta caia no art opa dl mo y y o ata ty 1 comprobación tino en el portal ut sl Aero Cil crm lo sust an e (CE 2   



A 
ciación y Coduacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD, 

Nur 1801448972 
Nombre: JEREZABRIL JOSE ARTURO 

   
      

1. Información reterencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA | DiscapacIOAD 

  

2. Información roferencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol ciudadano;   

  

Fecha; 
Número de certificado: LEB 

dentición eto vai e criada ti di Cao cio cia e sd ans 
E ea st Con cc lito 

  

Inomción atcaa act: 705 ICEUBRE DE ant 

  

lona prosat cai o jar a ale miso y sy uo at ntc comproac 
A alporia wa e Fagor Ch, comme lo lepuesto o l LCE y su epomanto



he 

   

     

  

CA aticeS Eo 
ESA AT ESTAR TA] en OA gra, 

pd 

 



Dirección General de Registro Cii, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718523440 
Nombres del ciudadano: JEREZ TOAPANTA ANDREA. 
“Condición del cedulaco: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOLA VICENTINA 
Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. > 

| sexo: eo 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO, 
Cónyuge: ENRIQUEZ ESCOBAR LUIS GUILLERMO, 
Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO'DE 2018 
Nombres del padre: JEREZABRIL JOSE ARTURO 
Nombres de la madre: TOAPANTA RIVERA GLADYS MARCIA 
Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2016 

    
     

  

Ji RETA CAROLMA ARCOS FALLA - PONIA QUITO NTE -PHNONA -OUO 

DE     

    

La Ines dl rent ceca y aria ta dl no y uo estar Anto a ompotnción cnn ll ml dl Rua CNA anima puto ona LE y as same



o o 
male REPÚBLICA DEL ECUADOR dd | 

Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación | 

reed orar gate Cu 
mfcacin y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1718623440 
Nombre: JEREZ TOAPANTA ANDREA GIOMARA 

  

+ Información referencial de discapacidad: s 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

+ La omación dl trad capaci scort e mar esa Meter de Ea fanta CONADA ño 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano; — 
Fecha: FE 

  

Nómoro de certifica 

1. La ori criado e vc coat nr ec oi ci Ence emir cr at an rc (o ies 6 st etc Cont cnn de ute ros DELITO PROCESO BACTORAL. 

Enmor ORETA CAROLINA ARCOS FALLA. OHBONAUTONTS1-PIOROA-CUTO 

Ca La marc 0 a cs E O ts a TC 2 a ner ac 

A ' 

La Impresión dl vosart conteo garantes legal do má y suo Ar) tc a comprcción aci o ll ml del Raro Cta, ona o depto a la E y ego    

 



Se ctorgó ante mi, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
Escritura Públca del CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA OTORGADA 
POR EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO y FLOR MARÍA DEL PILAR GALLARDO 
SARZOSA A FAVOR DE JOSÉ ARTURO JEREZ ABRIL y ANDREA GIOMARA 
JEREZ TOAPANTA; Firmada y selada en Quito, al siete de diciembra del dos ml 
decitis- 

N 
he aqui 

S Dr.EDA LILAR ROMERO. 
NOTARIO SEXAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO     

  

  



(Ejiñin UD 
Factura: 001-004-000014748 20181701022002925 

TARA VEA SEGUNDA EL CANTN GU, 
SÓN MARA 20 nOs 

    

TARA is pen DE CANTÓN uno! 

y



$»   

6 FECHA EMISION: 13/2016 

b FACTURA 
DN eraraz? e No, 001-004-000014746 

Ansa mt pcs 1312201801200100400001474602012408608 E oran Fecha Autorización SR: 13/12/2016 16:24:44 ht HERNAN PEZANO ET AL 4 EUR on OS Ca cono 

  

  

  
n 

A e He  semonass ae | a == sn 
ms as VALORTOTAL mue        



AÑO 2016 PROVINCIA 17 CANTON O1NOTARIA 220 02925 
co 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO 
VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA PAQUISHASEG CIA. LTDA,; celebrada ante el doctor 
Fabián Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, con fecha doce de septiembre del dos mil siete; 
TOME NOTA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgado 
por los señores EDMUNDO RAUL LOPEZ SALGADO Y FLOR 
MARIA DEL PILAR GALLARDO SARZOSA a favor de JOSE 
ARTURO JEREZ ABRIL Y ANDREA GIOMARA JEREZ 
TOAPANTA, celebrada el siete de diciembre de-dos mil dieciséis 
ante el doctor Gil Eduardo Aguilar Romero, notario Sexagésimo 
Primero del Cantón Quito, Firmada y sellada bn Quito trece de 
diciembre de dos mil dieciséis.» 

  
20008000001 OSZO181720475814M 

    

23



  

  TAE NOMERO TS 

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

57 
RAE 

29 
año DEGESÓN DE PARTCACONES 

  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 

DOS NOTAR NOTANA SERAGÉSMAA PRIMERA /OUTO JOTA 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA TOMPAÑA DE SEGURIDAD PRADA PAQUISRASEG CA 

¡DA 
DOMICIUO DETACOMPAÑÍA 'auYo   
  

._DATOS ADICIONALES: 
E CEDEN TRANS 850 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA AOS CESIONAMOS 
SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2891 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA. 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2007.- 

  

  

  CURIEIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

E QUITO,A23 DÍA(S DELMES DE DICIEMBRE OF 2016 
a 

   LA cad od 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE E 

er 

Pigna 1002 

 


